
SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez sírvase proveer. Palmira, 18 de agosto de 
2020 
 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
SECRETARIA 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
  
Auto    

Proceso: ACCIÓN POPULAR  (LEY 472 DE 1998) 
Demandante: MARLENY MONTAÑO CASTRO 
Demandado: GASES DE OCCCIDENTE S.A. E.S.P.  
Radicación: 76-520-40-03-001-2019-00039-00 
 
 
 
Estando a despacho este expediente para efectos de hacer el control de legalidad 

previsto en el artículo 42 numeral 12 de la ley 1564 de 2012, previo a la realización de 

la audiencia de pacto de cumplimiento programada se revisa de nuevo el infolio. 

 

Así se tiene que la demandante no aparece relacionada como abogada en el Registro 

Nacional respectivo que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. Que igual cosa fue 

circunstancia fue verificada por la Secretaría del Juzgado mediante llamada telefónica 

a dicha señora; mientras que los demás participantes convocados a la mencionada 

audiencia sí lo son o tienen su apoderado que defienda sus intereses. Por ello se debe 

hacer efectiva la garantía que el artículo 13 de la ley 472 de 1998 en concordancia con 

el artículo 282 numeral 5 de la Constitución Política de Colombia le otorga y es que se 

le debe notificar la admisión de su demanda de acción Popular a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO para que participe en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia de Pacto de Cumplimiento que se había 

programado para mañana 19 de agosto de 2020, dentro de este proceso de 

Acción Popular de la señora MARLENY MONTAÑO CASTRO contra GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la admisión de la aludida demanda de 

acción Popular a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO a través de su Regional; dándole un 

término de traslado de diez (10) días. Notificación que se hará por Secretaría 

conforme las reglas de decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA judicial a la abogada MARÍA ISABEL 

VALENCIA MARTINEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.29.687.510. 

titular de la T.P. de abogada No. 129.964 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en este asunto en representación del Municipio de Palmira. 

 
NOTIFÍQUESE  
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